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El 18 de septiembre de 2015, el comprador hizo un pedido al vendedor para que 

fabricara piezas de una cinta transportadora de aguilón (una construcción de acero) que, 

de acuerdo con el diseño del comprador, se fabricaría en Letonia y sería ensamblada por 

otra empresa en Chile. Durante el ensamblaje (abril y mayo de 2016), se descubrió que 

las piezas fabricadas eran defectuosas. El proceso se documentó, entro otros medios, 

mediante capturas fotográficas. El 4 de abril de 2017, el comprador entregó al vendedo r 

una declaración oficial de los costos de ingeniería a que había tenido que hacer frente 

por los defectos de fabricación. El comprador calculó que los daños y perjuicios 

ascendieron a un total de 136.879,60 EUR. El comprador demandó al vendedor en 

Letonia. El tribunal de primera instancia estimó parcialmente la demanda y ordenó al 

vendedor que abonara al comprador 136.879,60  EUR (no se estimó la pretensión del 

comprador de que se le reembolsaran las costas procesales). El vendedor interpuso un 

recurso de apelación, desestimado por el tribunal de apelación, tras lo cual presentó un 

recurso de casación ante la Sala Civil de la Corte Suprema de la República de Letonia 

(Corte Suprema). Uno de los principales argumentos esgrimidos por el vendedor en su 

recurso de casación fue que el tribunal había aplicado erróneamente los artículos 38 y  39 

de la CIM. La Corte Suprema desestimó el recurso de casación.  

En cuanto a la interpretación y aplicación de los artículos 38 y 39 de la CIM, la Corte 

Suprema hizo alusión al Compendio de la CNUDMI de Jurisprudencia relativa a la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional 

de Mercaderías (2016). Más específicamente, la Corte Suprema señaló que la falta de 

examen de las mercancías, como exigía el artículo 38, no acarreaba consecuencia alguna 

si ese examen no hubiera llevado a descubrir la falta de conformidad 1. Asimismo, la 

__________________ 

 1  La Corte hizo alusión al Compendio de Jurisprudencia, edición de 2016, pág. 178. Puede consultarse 

en https://uncitral.un.org/es/. 
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Corte Suprema indicó que era necesario tener en cuenta las circunstancias objetivas y 

subjetivas de cada caso, como la empresa del comprador, las características de las 

mercancías, el momento en que el comprador tal vez fuera a utilizar las mercancías y la  

complejidad de las mercancías2. 

El tribunal examinó el período durante el cual había tenido lugar el ensamblaje de la 

maquinaria. El tribunal indicó que, teniendo en cuenta las circunstancia del caso, el 

punto de partida del plazo razonable no era el momento en que se habían entregado la s 

mercancías y se había iniciado el ensamblaje, sino el momento en que: a) todas las 

construcciones (piezas) estaban conectadas, incluidas las fabricadas y suministradas por 

el demandado; b) se documentaron los defectos descubiertos durante el ensamblaje y  se 

identificaron sus fuentes, y c) se determinó el importe de los daños y perjuicios.  

La Corte Suprema llegó a la conclusión de que el comprador había cumplido los 

requisitos fijados en los artículos 38 y 39 de la CIM y desestimó el recurso de casación.  

 

 

 

Nota para los lectores 
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 2  Ibid., pág. 181. 
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